
PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE

Nota de alcance: Proceso de tensión interactiva por el cual se desarrolla una actividad educativa planificada
de formación en cualquier ámbito, cuyos actores principales son los docentes y alumnos. Tiene como objeto
la realización plena de la capacidad, la creatividad y el desarrollo integral de cada estudiante y del conjunto
de los mismos.

Nota bibliografica: Definición original elaborada por el Grupo de Trabajo en Terminología (Uruguay).

Fuente: . Disponible en: https://vocabularios.educacion.gob.ar/vocabulario/uruguay/termino/423


